
MATRIZ DE RIESGOS ANEXO N° 1 DEL ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 



N° 
Cl
as
e 

Fu
ent
e 

Et
ap
a 

Ti
p
o 

Descripción del 
Riesgo 

Consecuencia 
de la ocurrencia 

del evento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Valor
ación 
del 

Ries
go 

(sum
atori
a de 

la 
prob
abilid
ad y 

el 
impa
cto) 

C
at
e
g
or
ía 

¿A 
q
u
i
é
n 
s
e 
l
e 
a
s
i
g
n
a
? 

Tratamiento/Control a ser 
implementado 

Impacto después del 
tratamiento 

¿Afect
a la 

ejecuci
ón del 
contrat

o? 

Respo
nsable 

por 
implem
entar 

el 
tratami

ento 

Fecha 
estimada en 

que se 
inicia el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 
en que 

se 
completa 

el 
tratamien

to 

Monitoreo y revisión 

Probab
ilidad 

Imp
acto 

Valo
ració

n 

Cate
gorí

a 

¿Cómo se realiza el 
monitoreo? 

Periodi
cidad 



1 

G
e
n
e
r
a
l 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
er
a
ci
o
n
al 

Uso 
inadecuado 
de la 
información 
y de 
documento
s que por 
razón de 
este 
contrato 
conozca el 
contratista, 
como es el 
caso de dar 
a conocer 
información 
confidencial 
y/o de 
carácter 
reservado. 

 

Posibles 
sanciones y 
actuaciones 
legales y 
administrativas 
pertinentes 

3 4 7 

A
l
t
o 

C
o
n
t
r
a
t
i
s
t
a 

Dentro de las 
obligaciones del 
contrato, se establece 
el deber de 
confidencialidad y/o 
reserva legal de la 
información y 
documentos que por 
razón del contrato 
conozca el contratista 
y la cláusula penal 
por presunto 
incumplimiento del 
contratista. 
El contratista debe 
suscribir el 
documento de 
confidencialidad 
establecido por la 
UBPD. 
El supervisor en 
ejercicio del deber de 
vigilancia y 
seguimiento del 
contrato, debe 
solicitar el inicio del 
proceso sancionatorio 
cuando corresponda, 
de conformidad con 
la normatividad 
vigente aplicable, así 
como pedir la 
realización de las 
demás actuaciones 
legales y/o 
administrativas a que 
haya lugar. 

1 4 5 

M
e
d
i
o 

Sí. 
Po
r el 
pre
su
nto 
inc
um
pli
mi
ent
o 

del 
co
ntr
ati
sta 
de 
la 
obl
iga
ció
n 
de 
co
nfi
de
nci
ali
da
d 

y/o 
res
erv
a 

leg
al 

Pe
rso
na
s 

qu
e 

ela
bor
an 
y 
su
scr
ibe
n 
el 
est
udi
o 

pre
vio 
y 
el 
co
ntr
ato
, el 
Co
ntr
ati
sta 
y 
el 
Su
per
vis
or 
del 
mi
sm
o 

Desde la 
elaboración 
del estudio 
previo 

Termina-
ción del 
contrato 

El contratista 
debe dar 
cumplimiento al 
contrato.  
El supervisor en 
ejercicio del 
deber de 
vigilancia y 
seguimiento del 
contrato, debe 
solicitar el inicio 
del proceso 
sancionatorio 
cuando 
corresponda, de 
conformidad con 
la normatividad 
vigente aplicable, 
así como pedir la 
realización de las 
demás 
actuaciones 
legales y/o 
administrativas a 
que haya lugar. 

Pe
rm
an
ent
e 



2 

E
s
p
e
c
í
f
i
c
o 

E
x
t
e
r
n
o 

E
j
e
c
u
c
i
ó
n 

O
p
er
a
ci
o
n
al 

Se presentan 
retrasos o 
incumplimientos 
en la entrega de 
los informes y/o 
productos y/o 
documentos a 
cargo del 
contratista, con 
ocasión de la 
ejecución del 
contrato 

Afectación de la 
ejecución del 
contrato, de la 
satisfacción de 
la necesidad y 
presunto 
incumplimiento 
de las 
obligaciones y 
actividades 
pactadas en el 
contrato. 
Posibles 
sanciones y 
demás 
actuaciones 
legales y 
administrativas 
pertinentes 

2 3 5 

M
e
d
i
o 

C
o
n
t
r
a
t
i
s
t
a 

En el contrato se 
establecen entre otros:  
a) las obligaciones del 
contratista;  
b) la forma de pago sujeta 
al recibo a satisfacción de 
las actividades 
contractuales por parte del 
supervisor, y  
c) la multa y cláusula 
penal por presuntos 
incumplimientos del 
contratista. 

1 3 4 

B
a
j
o 

Sí. 
Po
r el 
pre
su
nto 
inc
um
pli
mi
ent
o 

del 
co
ntr
ati
sta 
del 
co
ntr
ato 

Pe
rso
na
s 

qu
e 

ela
bor
an 
y 
su
scr
ibe
n 
el 
est
udi
o 

pre
vio 
y 
el 
co
ntr
ato
, el 
Co
ntr
ati
sta 
y 
el 
Su
per
vis
or 
del 
mi
sm
o 

Desde la 
elaboración 
del estudio 
previo del 
contrato 

Termina-
ción del 
contrato 

El contratista debe 
dar cumplimiento a 
las obligaciones del 
contrato. El 
supervisor en 
ejercicio del deber de 
vigilancia y 
seguimiento del 
contrato, debe 
solicitar el inicio del 
proceso sancionatorio 
cuando corresponda, 
de conformidad con la 
normatividad vigente 
aplicable, así como 
pedir la realización de 
las demás 
actuaciones legales 
y/o administrativas a 
que haya lugar. 

Pe
rm
an
ent
e 
 



3 
Ge
ner
al 

Ext
ern
o 

Eje
cu
ció
n 

Oper
acion

al 

Se presenta 
cuando el 
contratista 
(persona 
natural) sufre un 
accidente o una 
enfermedad 
profesional con 
ocasión de la 
ejecución del 
contrato suscrito 
con la entidad 

Puede afectar la 
ejecución del 
contrato 

2 3 5 

M
e
d
i
o 

C
o
n
t
r
a
t
i
s
t
a 

En el contrato se 
establecen entre otros, la 
obligación del contratista 
de cumplir con la afiliación 
y pago de la ARL, y 
durante la ejecución la 
observancia de las 
disposiciones sobre 
riesgos Laborales, de 
conformidad con lo 
establecido en la 
normatividad vigente 
aplicable.  
Así mismo se establece 
que para cada pago debe 
entregar la planilla de 
pago de la ARL, hasta  
el momento que la UBPD 
se encuentre 
técnicamente disponible, 
para realizar las 
retenciones y efectuar 
directamente el giro 
correspondiente de los 
aportes al SSSI, de 
conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 
1273 de 2018, caso en el 
cual se comunicará al 
contratista, de manera 
oportuna, el procedimiento 
de retención y giro de 
tales aportes. 
 

2 2 4 

B
a
j
o 

Sí 

Pe
rso
na
s 

qu
e 

ela
bor
an 
y 
su
scr
ibe
n 
el 
est
udi
o 

pre
vio 
y 
el 
co
ntr
ato
, el 
Co
ntr
ati
sta 
y 
el 
Su
per
vis
or 
del 
mi
sm
o 

Desde la 
elaboración 
del estudio 
previo del 
contrato 

Termina-
ción del 
contrato 

El contratista debe 
cumplir con lo 
establecido en el 
contrato 
El supervisor debe 
hacer seguimiento al 
cumplimiento de las 
obligaciones 
establecidas en el 
contrato. 

Me
ns
ual 
y 

per
ma
ne
nte 



 
 


